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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

06 de octubre de 2022 

RADICADO No. 05001 31 03 002 2011 00466 00  

DEMANDANTE GUILLERMO,LEON GARZON CARDENAS 

DEMANDADO LUIS IVAN TAMAYO 

ASUNTO REQUIERE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PREVIO A 

ENTREGAR DINERO  

 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2568V 

 

Previo a ordenar la entrega de dinero, se remite al solicitante al auto N° 131V 

de fecha 19 de enero de 2022 (fl. 101 C2), para que dé cumplimiento a lo 

allí requerido, esto es; se sirva allegar la liquidación del crédito actualizada, 

donde se vean reflejados los abonos realizados a la obligación.  

 

En todo caso, se insta al demandante para que para comparezca al 

proceso, a través apodero judicial, de conformidad con artículo 73 del 

Código General del Proceso “Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permite su intervención 

directa.” Significando lo anterior que, por regla general, en los procesos 

judiciales, se requiere la intervención de abogado. 

 

NOTIFÍQUESE.  
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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